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sî ŝ ON ownrr^T i ^  surmz:\ convccátoí̂ z.
Dj£L DTA 5 DA DTCim'^.^ DD 1941

En la ciudad de Palma de j.iallorca Capital de la Pnovincia de 

Saleares, siendo la  hora doce y t re in ta  minutos del dia cinco  

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, se reúne la  Co- 

m 'si(fn Gestora Uun: oipaJ sn el Salón de Actos de esta Casa Con~- 

s i s t o r i a l , bajo la Presidencia del Sr, Alcalde Dn José de uleza 

y de España, con asistenoí a de Los Sres» Teni entes de Alcalde 

y Concejales Dn» Andrés Evades Ferre r ,  Dn V ic to r ia  Tur Monjo,

Dn Joaquín Fuster de Pu igdor f i la ,  Dn Juan Cuerda Baroelé, Dn Jor

ge Dezoallar non t is ,  Dn jóse  Luis Moragues Monlau, del in t e r 

ventor 'de Fondos Municipal es y de mi, el in f ra s c r i t o  Secretario ,  

a f i n  de celebrar^ sesión ordinaria en segunda convocatoria, y 

siendo ya la hora doce y quince minutos, e l 'S r ,  Presidente decla

ra abierta la sesión, dándose lec tura  al acta de la  Anter io r  ce

lebrada el dóa ventiocho de povi^-^bre prximo pasado, la que se 

aprueba por unaríimidad»

Acto seguido se aprueba la siguiente re lac ión  de cuentas 

pGe'sentadds por los Negociados que se citan:

OSEAS r  n 'FO-ECÁ ÍNTEDTOS:

Una cuenta de F» Hermanos, por trabajos de maquina en el 

armario del Archivo Municipal, 300'00.= Otra de A, Comas por h i lo  

cáñamo y f i l e t e s  arboloHo y Jardines 116'00,= Otra de Manuel Mir 

Martínez, por r o l lo s  papel Ozalid S^T,C> Arqu itec to ,  118'00*~

Otra de Antonio Far Negre, por cemento común obras ADnacen Muni

c ip a l ,  Puente Hiera, ?50'50»= Otra del mismo, 'por yeso cto»  y
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ftnOf s i fón ,  baldosas, bovedil las, y a^iiulejos en CasQ Consis4om^ 

Dpt^, Capuchinos, Cementerio y Casa de Socorro, l l G Ott â: i 

de Bartolomé Dols Cerdd, por natas aparto y espuerths Alma-  ̂

oen Municipal, 2B3 90.= Otra de Pedro Ant^ -^'abemer Gar3iij  ̂ por 

piedra mchacaáa y empedrado, b o rd i l l o ,  grava y g ra v i l la  &n Puen-  ̂

te  p ie ra ,  Sant^ Cruz, Tierra Santa, y Ccmerterio, 1,306'6C^~

Otra del mismo, por piedra afirmados y bo rd i l lo  en P. Jinetea  

de Aloa-ltd, Batana, Naranjo, Hiedra, Cerezo y Almez, 6,136'00.= 

Tota l,  9,006'20 pesetas, '

GOBrSPNO Y PCLÍCXÁ:

Una de M, Enseñat por materiales s e rv ic io  incendio Oc bre, 

J64''00.= Otra de 0. Lladó por 4,690 Kg, leña o l ivo Matadero, 

cobre, 539'35,~ Otra de B, Caéte l l ,  bobinar dinamo motor Ci

troen Incendios, 217^50,= Otra del mismo, por 17 cajones servido 

alumbrado Nobre, 442'00,= Otra de J, O l iver ,  1,758 Kg, paja ma

nutención caballos G,M, 374'18,== Otra de G, Sodas por 600 Kg, 

algarrobas ídem idem Nobre, I ,C04 '00,= otar de A, B ib i lo h i ,  

por un metro de acero y 12 brocas T, Herrería, 52'80,= Otra de 

Cereróa Harce'Sló, por 8 c i r i  os panteón 3, Bomberos, Octubre,

162'^50,=0tra de Frau Hermanos, por constru ir  dos cajones y otros 

Camión Incendios Octubre, 232' lO ,— T o ta l , 3,188'43 pesétas, 

mSANCHE Y imjXLLAS:

Una cuenta de los herederos de D. Cnofre Juaneda, por embal- 

dos'ado de aceras, 26l '62,= Otra de Juan M arto re l l  por b o rd i l lo ,  ■ 

s ifón  y plato  de piedra ca l iza ,  2, 750 '40,~ Otra de Pedro A, Ta- 

berrmr, por piedra machacada, 1,926'00.~ Otra de Dn Ju l ia  N i -  

colau y por b o rd i l lo  y machacada, 919'85,= Tota l ,  5,857'87 pe

setas,

CULTURA:

Una cuenta de Gas y Lecetr ió idad, acometida e lé c t r i c a  E,

S, U iguel,  26'20,= Otra de Dn Ramón Morey, obras b ib l io teca ,

486 '90,— Otra dél misno por id id, 181 'OO*— Otra de H ijo  de 

J, Guasp, impresos, 162'00,= Otra de Bartolomé Caste l l ,  arreglos



esouQlas Mar y T'íQvro., 71 ''25,^ OtT*a de Bartolomé DolSy cuer*cict,

1Q7 5̂Cm~ Otra de 2iar^arita Pastor, limpieza escuela UoliJiar,

30'75,= Otra de Lorenzo Pastor, p in ta r  p izarras, -252'0C.=

Otra de Rosa Dicaia, Limpieza Jardín Casa Blanca, p in tu ra ,250 00 

Otra de Jaime pons, arreglos, Finestres Verdes, 152 50.= Otra 

de Bernardo Caste l l ,  jlrregl^o Cuarentena, 190'30.= Otra del mismo 

a m e l lo  Jaime Ferre r ,  39'85.= Otra del mismo arreglo Obispo 

ílassanet, 47'00.= Otra del micmo, arreglo Escuela Graduada,

38'50.= Otra de Rosa Diana, dos puertas, E. Casa Blanca, 279'00.= 

Otra de Sebastian Salom, Arregles Son Españolet, 890 78.=

Otra del misno, id idnm idem, 1.118 56.= Tota l ,  4.326 09.=

FOBEPTO SANIDAD HIGIME T BENEFICENCIA: *

Una cuenta de Dn José Noguera, efectos camión limpieza,

56'65.= Otra de Don Melchor Ferrer ,  o l las  para el Laboratorio,  

202'50.= Otra de Don Juan Ramón efectos'Brigada S an ita r ia ,151 '50.= 

Otra del mimo id, Dispensarto B.S. 49'00.= O'-ra de Don Juan Bauza 

p e l l iz a s  s e rv ic io  coojes fúnebres, 1.215 '00.= Tota l,  1.674'65.=

AGUAS T ALCANTARILLADO:

Una cuenta de Viuda So le r ,  impresos octubre, 14'00.= Otra 

de Antonio España, aparato taquimetro, 3. 500'00.= Otra de Ama

dor Camps, v ia jes tax i ,  F. V t l la ,  ^50'00.= Otra de E. Codiña 

empaquetadura y Joma, 58'00.= OtJxi de C, Cortes, trabajos lam- 

p ie s t r ia ,  658'00.= Otra de E. Femenias, l e j i a  depuración aguas, 

315'00.= Otra de H i jo  J. AlbertÓ, efectos drogeróa, 24l '80.=

Otra de G. y E. fuerza motr iz  octubre, 86'62.= Otra de H i jo  se 

F. Mulet, hoja suela para Juntas, 121 '5Q.= '0tra de A. Balaguer, 

a lca n ta r i l la  Son Armadams, 1.172'30.=cOtra de M. Vidal, repa

raciones fuentes y tuberías, 1,164'50.= Otra de G. Verger, minio 

p l  orno, 44 '70.= To t a l , 7. 750 '62.
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 ̂ ^ propuesta de la Comisión de Obras se acuerdaSe conceden permisos
■.aras ^articulares^ conceder catorce perviisos para e/eojíuar obras p a r t i 

culares, según una re lac ión  que en.pieza por el interesado por 

D, Fernando ¿áoscardó Cunáis, ^para cerrar  un solar s i to  en ca

rre te ra  Znca,Fl ^afal Vey, y termina por el so l i e  itaáo por D, 

J". Sureda Duran, para emb ..Idosar en c a l l e  César, n  ̂ 3, c'an  

P a j t i l la *

„ • Se aprueba el s igu i ente dictamen:
Se aprueba cobro oon-
tribuoicnes especiales r>La Comisión de Obras y Reforma I n t e r i o r ,  se ha en- 
emoaldosado aceras en *
Avdâ . Ant^ ..Mura, terado de que e l  Timo, Jr„ Dele gado de Hacienda ha

sido aprobado el expediente de aplicac ión de contribuci ones 

especiales al embaldosado de aceras de la Auenida de Antonio 

^aura de esta ciudad, contribuci ones que ascienden a la oanti- ,  

 ̂ áad to ta l  de nueve mil ciento, noventa y des pesetas t re in ta  y 

dos céntimos,=Sn conseouenci a, tiene el honor de proponer a '

tenga a bien acordar que, previos  cumplimiento de los trd- 

^ ites  pertienentes, se proceda al cobro de las expresadas con- 

 ̂ tribUGione3,=Sste es su parecer, no obstante y como siem

pre resolverd,=Palma 36 de NoviembBe de 1041, El Presidente Ac- 

t a l » ,

A propuesta de la Comisión de Ensanche se acuerda5,
3e conceden permisos

obras part icu lares ,  c .nceder cinco permisos para efectuar obras part icu la -  
Ens anch el

res, según una relación que enpieza por la interesada por D>P&~‘ 

dro Suau Tugares, para Mrre^dar los o analones de desagua de. 

af^uas pl .viales, de la casa número 10, de la ca l le  de A n t i l lón ,  

y termina por el so l ic i tado  por D»Uiguel Carbonell F l o r i t ,  pa

ra en un solar que posee, lindante con la c a l l e  de Antonio No

guera, constr-üir una pared de cerca y un depósito para aguas 

potables,

6, . A propuesta de la Comisión de Ensanche se acuerda
■Q concede ‘suministro

b o rd i l lo  y.p.iyiisqs conceder los siguientes b o rd i l los  para la ccnstruc-/• -oons tracal ^n a'oe'rtis.
ción de aceras:



A u, Fernanda h'lias de 2^irós, ca l le  Oosta y Lichera diez metros .j 

A Juma Sarceló Oañellas^ ca l le  Letra  C, construcción acera,=  

a mes Gómala Mora, 31 de viciembre, anyular Rossel ló  y Cazar- 

dory construcción acera»

7 , Entra el :sr» 3orrds»
3e acuerda aprobar aic~
i 2men en .ue se propone Se aprueba el s igu iente  dictcuiwn: 
no se interru/ncan tódmi-
tús e f jc tuar  subasta ena- »En cumplimtento de i-S acordado por v,L, con res -  
Jemcion solar r  oceden- ^
te derribo Murallas, se- pecto a la enag’enación en publica subasta, de un 
giín anuncio 3»C. Ib^ouínoia
i:»685. solar de terreno procedente del derribo del rec in -

-to amurallado de esta ciudad, lindante por f íorte y veste, co7i te

rrenos de -D» Juan March, por Sur pon la carretera de Luis Lacy 

por este con el Paseo Malorca, y a los e fectos  prevenidos en e l  

A rt  26 del R»D» de 2 de Ju l io  de 1924, en el B,C. de esta Fro-  

v 'n c ia  n'¿ 11,685 apareció el edicto de esta Ahaldóa, núnero 

2»063, por el cual se hacia pática la proyec ada enajenación de 

dicho solar para quienes se creyeran afectados por dicha reso lu 

ción, dentro de. plazo de cinco dias, a p a r t i r  de la fecha de la 

publicación del mencionado anuncio, pudieran formular las reclama

ciones que estÍTnaran pert  inentes,— Dentro del plazo marcado en 

dtoho ed ic to ,  se presentó una ins ancia por la queu. Salvador ua- 

dal <̂̂ aaal, e concepto de m r e c t o r  ■ órente de la Sociedad Anánit:^ 

Bando de sianacor, hace constar ^ue la entidad que representa, 

es dueña por compra a Sebastian S ibot  Ordtnas de dos porciones 

de terreno de seis mil u s ie te  mil metros cuadrados respect iva

mente, situada en el Canp d'en Serra lta .  antigua rec in to  amura

l lado, in sc r i tos  en el Registro  C iv i l  de la Propiedad, Ú is t r i t o
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de la  J^onja de la  ciizdad de PoJma,' a los tomos 75 y  74, li}srcs'’-'\ 

2,183 y 2,139, f o l i o s  46 y 2,190, sobre cuyas pordi enes '^ e -  

tende el Exorno, Ayuntamiento c ie r tos  derechos, a dtluofdáP^^o-
y  -'í;- .-í--'--"

davia, por lo que dicha entidad barcaria se ve ei e l  case de 

exponer, respetuosamente su’ disconformidad en la enajenación.

s i  resu ltare  dicha parcela compreñáida entre los  terrenos ĉ̂ uyos
* • '* '<«I

dominios pretende le pertenece mentada Sociedad Banco de ¿Tana- 

oor,=por asi haberlo dispuesto e l  Sr, Alcalde, dicha instancia,

Juntamente can sus antecedentes, paso a estudio del o f i c i a l  Le

trado de ese Exem- . Ayuntamiento, quien ha emitido e l  siguiente  

irforme que a la  éetra dice:=ffNuevaríente se ha planteado al 

Ayuntamiento de Palma la  cp^3ti6n_de la posible  de la' contra^ 

dicc ión, por v ir tud  de una inscr ipc ión  .osesoria, de su domi

nio sobre los  terrenos procedentes del re c in to  amurallado en el 

sector del Hornabeque,^Sin entrar en especulad ones doctr ina-,  

les,  en atención a las condiciones de una posible  defensa en 

l i t i g i o ,  considero s u f i c ie n te , por ahora, manifestar mi oponión 

en los sumarósimos términos s iguientes:  = » El Ayuntamiento t i e 

ne perfectamente in s c r i to  el dominio , que no le ha sido discu

tido lega l,  ni registralmente, permaneciendo incólumB-.e inataca

da la inscr ip c i  ón básica y las poster iores  producidas a favor  

de aquellos pae han contratado con el propio muñid pÍo y traen 

causa de él,=»Uaterialfweiiite tampoco ha siido perturbado en el 

quieto y pacáfico d is f ru te  de los terrenos de re ferenc ia ,  sin  

que poseedor o detentador alguno haya invadido o inquietado con 

actos reales, p lá s t i c o s , esta posestán material por parte del 

Municipio. = »For otro  lado se quieren poner f ren te  al dominio 

dicho, los  bienes ralees, terrenos supuestamente procedentes 

del predio Campd'en Serra lta ,  que, a favor  de una infonnación 

posesoria, lograron su ingreso en el Registro de la Fropt edad 

de este Partido, causando una inscr ipc ión  posesoria,=^Ahora 

bien, a mi parecer no existe identidad alguna f í s i c a  ni regis^
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ral de los  im.agirij.rics terrenos procedentes del Camp d'en Se- 

r ra l ta ,  oon los de la f in c a  munic ipal juc nos ocapa»=»Consecuen- 

teniente, cabe dec ir  que la pretensión del Sanco de •̂^anacór, es 

completamente infundada, puesto que ni posee materialmeiate ni 

en el Uegistro de la  Propiedad los bienes inmuebles que saca 

a subasta e l  Ayuntamiento, ya que son otros d is t in tos  los que • 

d'oe el citado Sanco (s i es que t iene existencia real y f ís ica^  

luegz no ex is te  amenaBia a la quieta y p a c í f ica  posesidn de I qs
i

bi enes ten 'dos en dominio por el Ayuntamiento en ningún terreno, 

sease fisT'co o de derecho inmobil iari  o; como tampoco el Ayun

tamiento, acto alguno re la t ivo  a bienes de un tercero ,^ fPor eso 

el Ayuntamiento puede no contestar s iquiera y seguir  adelante, 

o puede, si lo  considera mas acertado, y sin interrumpir la rea-  

l - M o ió n  de sus proyectos anunciados, contestar  ai Banco de mna-  

oor, que, »no admite la reclamación, porque la f in ca  que se saca 

a subasta es de la exclusiva y to ta l  propiedad del Municipio,

sin derecho alguno de l  Banco de -anaoor, o de otra persona f í s i 

ca o J u r íd ica " .—En mérito de los hechos expuestos', la  Comisión 

de Murallas, conforme can el parecer del O f ic ia l  Letrado, tiene 

el honor de proponer a V,S, tenga a bien acordar que s in interrum

p i r  los tramites para la rea l izac ión  de dicha subasta, para la  

enajenad o'n del so lar de que se trata, se conteste a la consabida 

entidad Banco de Manaoor, que no se admite su reclamación, por

que el so lar que se saca a subasta es de la  exclusiva prc piedad 

de este Municipio, sin derecho alguno de dicha entidad Banoaria ' 

o de otra persona f í s i c a  o Juridica^==Este es el car-^c.-r de la  

Comisión, V,L. no obstante como sienpre acordara, lo  que estime 

mas acertado y Justo.=palma de llal lorca BQ de Noviembre de 1941».



. '.'5 '"I-' .*■ aprueba un dictamen de la Comtsii^n de l>̂ omentc5^ conoeiXe -érraiso r Ĵnvíl,uô
traspaso sepultura, proponiendo sea autorizado el traspaso de la sepultura 

Nu-^ro 204 de la Circunferencia del Cmenterio- Cató l ico  a for~ 

vor de D,Antonio Noguera Sampol.

se conalke permiso ir^Jorima emitidos y a pro-

f o T l T t l l ’ñ o t iT e ^ to s .  Comisión de Fomento, se acuerda Conceder
los s iguientes permisos:

A^B, Guillermo Daviu Estarás, traspaso a su fa v o r  de la  in

dustria y tienda de c o n f i t e r ía  situadas respectivamente en las 

ca l les  de A j fa re r ia ,  50 y Colon, 32.

A D, Pedro Ben^.asar B ib i lo n i ,  traspaso a su nombre de. la tien

da de comestibles s i ta  en la ca l le  de Heroes de ISanacor, 142.

se conlede permiso informes emitidos y a pro-
instalaoion caldera, pues ti de la Comisión de Fomento, se autoriza a U.Anto-

nio Mingarro Candela para co locar una caldera sistema F ie l  ines

table, en el s i t i o  denominado Es Carnatge, s i t o  en caserío del 

Coll d'en Pehassa,

Acto continuo  se aprueíja el  s igu ien te d ic—

temen:

f>La Comisión de A rb i t r io s  vistas las instan

cias  presentadas por D. Jaime Moneadas Caste l l ,  María >'usíer 

Miró,  Z)fl Isabel Forteza Miró, Angela Bonnin Pina, D. Balva- 

dor Llabrás Nub{, B. José Miró  Tarongi, p. José Vidal Mild, y 

D, Miguel Fixster Miró ,  en las que' s¿¿ ic itan sat is facer  a plazos 

el pago de sus respectivos recibos por contribuciones  especiaieS/' 

y teniendo en cuenta de que se autorizaban sat is facer dichos pa

yos a plazos ¿ienpre y cuando e l  importe del a rb i t r io  fuese sa- 

t i s f e  ho hasta el d ia  21 de Biciembre, pero dándose el caso de 

que está  f  inalizando el año o sea, que el plazo para satis facer  

dichas cuotas es solamente de un mes, estima esta Comisi ón pro

ponerle a la Gestora acuerde, s i  lo  estima cc nvpniente, que los 

mentados - señores fuedan empezar los  pagos a p a r t i r  del dia prime

ro de enero de 1942 y sa t is facer  los  plazos durante este nuevo

11.
se concede pago c o n t r i 
buciones especiales a 
plazos, empezando en isi 
Enero 1942.
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e je r c ic io .  =  Este aoiisrdo se entiende que t iene validez y de

berá aplicarse a todos los contribuyentes que estando en las  

mismas condiciones, lo  so l i e  ifien.=Este es e l  parecer de la Co

misión, no obstante V.E. reso Iverá.=Palma la Diciembre 1941».

22 A propuesta de la Comisión de ArSbtri os se aous -
Se conceden a-oertcj^as,
trasvasos y trasla-.Qs da conoeder los  siguientes permisos:
de establGOimiento . j^abel Q,uetglas Bestard, Juan Bausd 2, tienda de con

feco iones ,— Pedro p e l ip  Poca.^al le  P la te r ía  33, Venta de Teji~  

íios.= Jaaquin Cortes Forteza, San Buenaventura 43, tnstalacionee 

agua^— ¡gargarita Ferrer  Sampol, 31 de Diciembre riy 33, pelugue-^ 

r {a  señoras.=  Uiguel Matas Valenzuela, A. Marques Marques 38, mere

cer ía  y perfwner{a.— Sebastián Ferrer  Sampol, Arabi 6, reparacio

nes e lé c t r i c a s .=  Bartolomé Piquet Vidal, Aragón 108, reparaciones 

b ic i c le ta s .^  José Bonet Pamon, Sindicato 205, venta de bicicletas.^  

Mateo Forteza Cortes, Ñuño Sans 41, peluquería de .señoras,=  José 

Madeu A m il l ,  Vilanova 6, mercería y co rce te r ía .=  Onofre Riutord  

/.iutord, Boáriguez Arias 6, reparaciones b i c i c l e t a s .— Miguel Bar- 

ce ló  Obrador, Pamón y Cajal 10, fá b r ica  de aserrar.— Micaela Po

mar FürtsBg., San Jaime 3, mercería.— María Bauzá Pastor, Heredero 

3, pe luquería señoras.— Juan Durán Pubí, Sindicato 20 fotografía,— 

Banco Agríco la  Co'^.iercial ,S .A, San Miguel 61, of ic inas. — Gabriel 

Marques Torrens, Olmos 131, f o t o g ra f ía ,=== Buenaventura juncadelia 

Mayol.San Miguel 94, venta b ic i c le ta s .

TRASPASOS:
í

Juan Puigserver Pastor, Chispo Maura 118, fábr ica  de oalzadt.— 

José López Aposta, S indicato 152, f o to g ra f ía .=  Juan Fallona Mulet, 

Santañy 29, venta de muebles,— Emilio  Palmer Juan, o/ Santa Cruz 

droguería.— Antonio Cabot ForKiez Plaza Libertad 9,' venta maquinarU

( I
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Ramón Cortada Jover, Capuchinas 32 y 33, ^venta de muebles,= 

juana Ferrer  Cerra, Concepoié^ 11 bis, impr en ta .=  Baltasar 

Coi^rtes Cortes, Pe la ires ,  99 y l o l ,  venta objetos turismo,

. Ignacio Ll inás ¿iarimon, Blanquerna 29, carbonería,. ' ^
Se acuerda wr-gerucia, A propuesta de la Presidencia se acuerda declarar 

de carácter urjente los  siguientes asuntos:

* SQ aprueba el s iguiente dictamen)
Se icuerda no ác-ce-

der pe t íc ián  contra- »La Comisión de A rb i t r io s  en sesión c ..lebrada
t is  :,a de situado de
s i l la s  y s i l lones  y el d ía  de ayer, estudió la insáancia presentada por
de conjormidad con él ,
peder l le g a r  rescis ión el con tra t is ta  de situado de s i l l a s  y s i l lones  en 

. subasta sin perdida
de la  f ianza los paseos, Jardines y demás s i t ió a  públicos de

esta capita l y su ensanche, en la  que s o l i c i t a  se le  autor ice  

para aumentar en cinco céntimos por cada s i l l a  o s i l l ó n  de p r i 

mera f i l a  y en las demás f  i la s ,—Esta Oomisión entiende que por 

estar sujeto a una subasta que f in e  en 31 de Diciembre dé 1943 

no puede au tor izar  dichos aumentos,=pero debido a las aotu'ales 

cirouns' ano ias y vistas las razones que aduce en la repetida 

instancia, esta Comisión estima que de acuerdo con el con tra t is 

ta y el beneplácito de esta Corporación podía l legarse a la res

c is ión  de la refer ida subasta sin pérdida de la f ianza por par

te del mismo.—Este es el parecer de la Comisión V,E, no obstante 

reso lverá ,—Palma 4 de Diciembre de 1941,»,

f l ,  ' Se aprueba el s iyuiente dictamen:
3a acuerda adquir ir  . -
algarrobas para ca- »Siendo de urgente necesidad la adquisición al con-
ballos ooGies fuñe-  . .
hres, tado de algarrobas para los  caballos del s e rv ic io  de co

ches fúnebres, la  Comisión de Fomento, Sanidad, Higiene y Bene

f i c e n c ia ,  propone a V,E, autorice  dicho gasto importante la can-
I

t irad de mil ciento noventa y nueve pesetas, t re in ta  céntimos,— 

Pítima 3 de Diciembre de 1941»,



Se da Guenta de u ,a oomimiGacidn del Sxomo, Sr, 

Gobernador Civi 1, transcribiendo el aouerdodel LH~
I I I

Se entera Besoluoidn 
¡áinisterio Gobernaoión
rsintegr:^rdó al Aizxil iar n is te r io  de la  Gobernación estimando en loarte el 
Dn» Pedro Jas(2ró*

recurso de alzada, interpuesto por Dn Pedro Aasoaró

Mulet, qxe fuó  declarado cesante, admitióndole al se rv ic io  ac

t ivo  y sustituyendo la sanción recaída por la suspensión de em

pleo y-sueldo sufrida hasta la  focha y la  perpetua inhabilita-^ 

oion para puestos de niando o de confianza^ A
Se acuerda, cu/nplir lo  ordenado, dándose por snterLda la  

Corporación y que pase a personal.

Se entera la Co^oisión de una carta de nuestro pe-  

presentante en Madrid, Dn, S a s i l io  Mart i ,  de fecha 

30 de Noviebre del- co r r ien te  año, en la  que relaciona 

los p le i t o s  pendientes de este Ayuntami ento , en la
t

Olila Tercera del Tribunal Supremo, agrupándolos en

IV,
Se acuerda: reso lver  
sobre diversos aCún- 
tos pendientes Sala 
3̂  Tribunal Supremo 
y áucultar Alcalde se 
persone o separe a-- 
Buntos constan r e la -  
ciífn mandada represen-
tante Madrid,

los cuatro apratados siguientes:

a ) , -  /Isuttos en los que estamos personados por orden del Ayun

tamiento y que pyenden de que .se nos pongan' de manifiesto los 

eapediente Judic ia les para em it i r  el informe que V, nos en

cargo, sobre da procedencia de segu ir  o no personados para 

mantener los derechos del Ayuhtaraiento,

Bp*-.Asunto Tomas, en e l  que nos hemos personado,

Q ) , -  Asunto en los pue conviene que el Ayuntamiento acuerde 

nuestra personación u ti l izandó el poder enviado, a f i n  de es

tudiar el r o l l o  e informar a la Qorp oración de la  procedencia 

de rmntener o no la ‘apelación o de estar presente en los  autos, 

sin p e r ju ic io  d-s que hayamos comenzado unas gestiones par t icu 

lares para que se nos pe ’>%tta avanzar en trabajó en este sex- 

t ido por ser nuestro ihtérds de que en primero de año tengamos



terminada esta labor, ^ ■

, • ' Asunt.os que estaban f ina l í : .  ados en la ápooa en que nos hi

mos cargo-de la d irecc ión  de los  negocios Jurídicos de ese 

o enUadrid , ' ,  \

Se acuerda: .respecto ai apartado Aj seguir "^rsonada la 

Corporación, hasta r e c ib i r  nota del Sr, l la r t i  y segdn e lla  

resolver.

Respecto J.1 apartado B ) , continuar la acción,

Respecto al apartado ̂ C), que se persone y dé cuenta 

tan pro-nto se haya enterado a f i n  de reso lver  lo  conveniente 

desistiendo del asunto ns 7.914, sobre recurso formulado por 

Dn. Bartolorne Cirer F io l  y otra.

Respecto al apartado D^, que no se tome acuerdo alguno 

hasta que se reciban las no t i f icac iones  de las sentencias 

recaídas.

También se resué^ve fa c u l ta r  al Ar, Alcalde, para quB sin 

mas acuerdo se persone o desista en los asunto s -actualmente 

pendientes según estime ser mas conveniente.

Y Aeto continuo se aprueba el s iguiente dictamen)
se acus r̂da a p l ica r   ̂  ̂ rr ,rv7
propiación forzosa cuanr- _ La Comisión Especial designada por V.a,. para
üo .or diféren/cia aprecia-
oión valor no se suscriba gestionar con los prop ietar ios  la  adquisio .on
comóh omiso venta con pro—
pte ta r ic c j f tn oa  zona urba- de las f in cas  enclavadas en la zona qv^ oompi.n
nisación 'plaza Olivar.  . / , • soi imuar ■de la urbanización denominada Pla^a del uiivar .

estima d e suma oonveni m cia  que la G stora Municipal acuerde

■ que se aplique la expropiaoVÓn forzosa en ips casos, que por

d iferencias en la apreciación de valor no sea pos ib le  suscri '

b i r  un compromiso de venta con los in te re sa d os F u n d a  esta

q^opuesta en e l  hecho de ser esta urbanización de uti l idad

publica y teher carácter e jecu t ivo  la  aprobación del proyeo

to por la Superi o r i d a d . E s t e  es su parecer V.E. no obstante

como siempre reso lverá .— Palma 4 de Diciembre de 1941».
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VI ' El 5r. Alcalde da cuenta a la CorporxLCidn de qtze
Se apruetan actuaciones
\ad-^ui3ici én terrenos Jun- ha termi'ado él asunto del los terrenos exis ten-  
to al C&ne n ter io  y facu ltar
3r, Alcalde otorgar ^.jori-  tes Junto al C&inenteriOf adquiriendo en p r in c ip io  
tura publica y pagar oan^
tiaad ■ resunta aÁc. no solamente lo  que se había acordado, o sean dos

cuarteradas sino la  totalidad de la, f inca ,  con'^ la  casa de pre

dio ex is ten te , pués para el propéetario dicho e d i f i c io  resul^ 

taba muy gravcso> por no tener remanente de terreno para el cu l 

t ivo .

La adquisición se ha llevado a efecto  porla cantidad de 

t re in ta  y cinco mil pesetas, pagaderas en la s igui&~ite fonn^: 

diez m il ,  e ie l  año actual;  diez mil ,  con cargo al ^'resupuesto 

de mil noveciento 3 cuarenta y dos y las restantes quince mil en 

el presupuesto de mil novecientos cuarenta y tres^ si no se
t

puede efectuar antes el pago.

se ha resuelto una cuestión que los Ayuntamientos anterio 

res trataron de solucionar, y quu era una necesidad u rgen t is i -
9

ma, para el buen desarrol lo  de la población de palma.

En estos terrenos se han enterrado cad^^véres que no hubiera 

habido manera de efectuar; no se podía arreg lar  la cuentión de 

fa l ta  de espacio para insta lar tumbas nuevas, ni los serv ic ios
f

de los coches fúnebres gue Chora podrá solucionarse fácilmente  

alejando la-.- cocheras de la población.

Termina diciendo que los  Ayu-i'am‘entos que seguirán serán loe 

mas benefic iados porque pod dn actuar en terr’enás propiedad del 

Ayuntamiento y con toda,, amplitud.

Se aprueban las ac tuaciones practicadaj para l le v a r  a cabo 

dicha adquisición y se faculto, al Sr, Alcalde para otorgar la



; \
!

Qovresppnáientü aacritui^a pdbl''.ca de compra-venta y para pa-, ¡ 

goí' la cantidad correspondiente al presente a¡io» ■-- .
' f

Sn este estado y no hat^iendo mas asuntes de que. t ra ta r  ni 

ninguno de los r  -s. concurrentes que quiera hacer uso de la 

palabra, el Sr, Presidente siendo la hora trece y die^ minu

tos levanta la sesión d idedO ' IFr^anco! ¡FranconFr^nco! ! !Art^-  

ba E paña!! !Viva España! , dando por legap-.ente válida la 

excusa que por e s c r i to  le han d ir ig ido  los Eras, ^ s t o r e s  que 

han degado de a s is t i r ,  de todo lo  que se extiende la presente 

acta en cuatro p l iegos  de papeU sel lado de la dase  séptima, 

debidamente r  jí nte-gradas las segundas hojas, que l levan nú

mero, 3Q»8?3; 30,874; 30*875 y 30*951, que f^'rman los  Sr-^s* 

cóncurrentes y c e r t i f i c o .

I f  -

b

In terventcr, Secretario


